
  
ESCRITURA S6Bé- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CESAR VÁSQUEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: MELVA SIGUENCIA Y OTRO 

CUANTIA: 844,00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinticinco de septiembre de dos mil 

nueve, “ante mí Doctora Liliana Montesinos Muñoz. Notaria 

Pública Décimo Primera del cantón Cuenca, Comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte y en calidad 

de tradentes el señor CÉSAR AUGUSTO VASQUEZ SERRANO 

con su esposa LAURA ROSARIO VÁSQUEZ FAJARDO, quien 

comparece por sus propios derechos y por los que representa 

de sus mandantes IRMA CUMANDA VÁSQUEZ VÁSQUEZ Y 

JORGE FERNANDO NARVÁEZ CORDOVA, según poder 

especial que se adjunta a la presente, comparecen también 

LAURA DE LOURDES VÁSQUEZ VÁSQUEZ con su esposo 

EDGAR FERNANDO PINOS BELTRAN, FAUSTO EFRAIN 

VASQUEZ VASQUEZ con su Po MARIA AUGUSTA 

ATIENCIA AREVALO Y CESAR ENRIQUE VASQUEZ VASQUEZ 

quien es casado pero comparece sólo pues éste contrato se 

  
y,



celebra sobre bienes adquiridos en su estado civil de 

divorciado y por otra parte y en calidad de adquirentes 
eS 

comparecen los señores MELVA DE,JESUS SIGUENCIA 

VERGARA, casada, y PEDRO HERNÁN. cuco GUAMAN, 

soltero; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la 

Ley para contratar libremente; a quienes de conocerles doy fe, 

e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas 

del protocolo a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

Transferencia de Participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:- INTERVINIENTES: Comparecen por una, , 

parte y en calidad de tradentes el señor CÉSAR AUGUSTO 

VÁSQUEZ SERRANO con su esposa LAURA ROSARIO 

VÁSQUEZ FAJARDO, quien comparece por sus propios 

derechos y yA los que representa de sus mandantes IRMA . 

CUMANDA VÁSQUEZ VÁSQUEZ Y JORGE FERNANDO 

NARVÁEZ CORDOVA, según poder especial que se adjunta y 

la presente, comparecen también LAURA DE LOURDES 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ con su esposo EDGAR FERNANDO



   
NOTARIA DECO PRIMERA / 2. 

? : e, a 

VASQUEZ quien es casado pero comparece sólo pues este codtfato. SES 
vers 

celebra sobre bienes adquiridos ensu estado civil de divorciado y por 

otra parte y en calidad de adquirentes comparecen los señores MELVA 

DE JESUS SIGUENCIA VERGARA, casada, y 'PEDRO HERNAN 

PACHECO GUAMAN, soltero; todos ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, mayores de edad y hábiles para contratar y 

oBligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el señor Notario Segundo de este cantón Cuenca, en 

fecha veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 

se constituyó la compañía INEBHYESC Cia Ltda. (Instituto Educativo 

Bilingúe Hogar y Escuela) con domicilio en esta ciudad de Cuenca, y, 

del cual, su capital social les corresponde en su integridad a los ahora 

comparecientes tradentes, capital del cual el señor CESAR AUGUSTO 

VASQUEZ SERRANO, tiene cuatrocientas participaciones de un dólar 

cada una, en tanto que sus representados IRMA CUMANDA VASQUEZ 

VASQUEZ y JORGE FERNANDO NARVAEZ CORDOVA, tienen ciento 

once participaciones de un dólar cada una; la compareciente LAURA DE 

LOURDES VASQUEZ, tiene ciento once participaciones de un dólar 

cada una, FAUSTO EFRAIN VASQUEZ VASQUEZ tiene ciento once 

participaciones de un dólar cada una, anotando que el capital social de 

la descrita Compañía está constituido por ochocientas cuarenta y 

cuatro participaciones de un dólar cada una. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- con los antecedentes expuestos, los 

 



' derechos transfiere doscientas participaciones a favor de MELVA DE 
e 

comparecientes CESAR (AUGUSTO VASQUEZ SERRANO con su 

cónyuge' LAURA ROSARIO VASQUEZ FAJARDO, por sus propios 

  

a qq = 

JESUS SIGUENCIA VERGARA-f sus otras doscientas participaciones 
si A 

transfiere a favor de PEDRO HERNAN PACHECO _GUAMAN 7 : por los 

qué representa de sus mandantes IRMA CUMANDA "ASQUEZ 

VASQUEZ y JORGE FERNANDO NARVAEZ CORDOVA, según poder 

especial que se adjunta a la presente, transfiere ciento once 

4 

participaciones a favor de MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA, Y; 
¡_ — R———_—ee A O A A a mm 

-T 

FAUSTO EFRAIN VASQUEZ VASQUEZ con su cónyuge MARIA 

  

AUGUSTA ATIENCIA AREVALO transfiere ciento once participaciones a 
pon a 

  

favor de MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA; CESAR ENRIQUE 
IAÉ€éÁAA>> >> TT 

TT 
VASQUEZ VASQUEZ de estado civil casado pero comparece solo pues 

esta transferencia se realiza sobre bienes adquiridos en su estado civil 

de DIVORCIADO, transfiere ciento once participaciones a favor de 

    

PEDRO HERNAN PACHECO _ _GUAMAN; LAURA DE LOURDES 
a e 

  

VASQUEZ VASQUEZ y su cónyuge EDGAR FERNANDO PINOS 

BELTRAN transfiere ciento once participaciones a favor de PEDRO 
_—_— os 

HERNAN PACHECO )_CUAMAN, declaran que transfieren en forma 

irrevocable a favor de los mencionados adquirentes las detalladas 

participaciones que sumadas dan la totalidad de ochocientos cuarenta y 

cuatro participaciones, que tiene y les corresponde como 

socios y accionistas de la compañía INEBHYESC CIA. LTDA. 

Además tienen a bien ceder toda clase de emolumentos, mobiliario, 

utilidades o cualquier beneficio al que tengan derecho sobre la referida 
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compañía aclarando que la cesión se la hace alfa; delos 

; %, MORE 

  

»e señores MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARÉY ¿PRDBS RO” 

HERNAN PACHECO GUAMAN, en partes iguales CUARTA .- 

los señores MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA Y 

PEDRO PACHECO GUAMAN, aceptan la cesión de las acciones 

que se hace a su favor, por estar de acuerdo con la misma y 

por ser otorgada a su favor QUINTA: el precio por el cual se 

transfieren las acciones materia de este contrato, es el 

correspondiente al de su valor nominal esto es a un dólar por 

cada una de las acciones lo que da un valor total de 

ochocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América, Declarando los tradentes que han recibido de los 

adquirentes la totalidad de dicho valor al contado en esta 

fecha y a su entera satisfacción. SEXTA: Los gastos que 

devenguen la transferencia de la referidas acciones serán por 

cuenta de los ahora adquirentes Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Atentamente, Doctora Maribel 

Saa Matrícula dos mil novecientos ocho del Colegio de 

abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los fines legales consiguientes. Leido 

  
A



este instrumento integramente a los comparecientes por mi, la 

Notaria se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, doy Fe. 

  

    URVASGUEZ VASQUEZ 

o /0 255676 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 5E LA/; E yes 

COMPAÑÍA “INEBHYESC CIA. LTDA”. A LE 
, 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República: del Ecuadófz 2 

treinta y un días del mes de Agosto del año dos mil nueve, a las nueve horáscon=". 

diez minutos, en el inmueble ubicado en la Av. Pumapungo 2-30 y Paseo de los 

Cañaris, y de conformidadcon lo dispuesto enel Art. 15 del Estatuto, se reúne la 

Junta General Universal de Socios de la Compañía “INEBHYESC CIA. LTDA”. 

Asisten a la junta, el: señor Cesar Augusto Vásquez Serrano, propietario de 400 

participaciones y Secretario de la junta, por sus propios derechos y por los que 

representa : de sus mandantes Irma Cumandá “Vásquez Vásquez y.. Jorge 

Fernando Narváez Córdova, esposos entre sí, según poder especial celebrado en 

la Notaria Séptima del Cantón Loja a cargo del Dr. Eduardo Beltrán Beltrán en 

fecha 28 -de Agosto del 2009, el mismo quese incorpora a la presente acta, 

propietarios de 111 participaciones; asisten también, la señora Laura de Lourdes 

Vásquez Vásquez, propietaria de 111 participaciones, el señor Fausto Efraín 

Vásquez Vásquez, propietario 111 participaciones, .el señor César Enrique 

Vásquez Vásquez, propietario de ¡11 participaciones. Preside la junta la señora 

Laura Rosario Vásquez Fajardo. 

Los socios presentes representan la totalidad del capital pagado, q que es de $844 
dólares de los Estados Unidos de América. l e 

La Presidenta, solicita que por Secretaría se constate el quórum estatutario y 

legal para instalar la Junta General Universal, según lo dispuesto en el Art. 16 

del Estatuto Social El el Art. - 238 de la Ley de Compañías, confirmándose el 
mismo. l 

Los socios acuerdan expresamente por unanimidad la celebración de la Junta 

General Universal de Socios de la compañía “INEBHYESC CIA. LTDA.,”, y el 

tratamiento del punto único del orden del día. 

La Presidenta solicita, que por Secretaría se de lectura al punto único del orden 
del día: 

PUNTO UNICO: . Cesión de participaciones de los socios: Cesar Augusto 

Vásquez Serrano, propietario de 400 participaciones, por sus propios derechos y 

por los que representa de sus mandantes Irma Cumandá Vásquez Vásquez y 

Jorge Fernando Narváez Córdova, esposos entre si, según poder especial 

adjunto, propietarios de 111 participaciones, Laura de Lourdes Vásquez 
Vásquez, propietaria de 111 participaciones, Fausto Efraín Vásquez Vásquez, 

propietario 111 participaciones,:César Enrique Vásquez Vásquez, propietario de 

   

  

  



111 participaciones a- favor de: los: :"señores:- Melva de Jesús Siguencia: “Vergara y 
Pedro Hernán Pacheco Guamán... - 

Instalada la Junta a General: Universal de Socios,. de la compañía. “INEBHYESC 

CIA. -LTDA.”, delibera sobre el punto. único del orden. del día y resuelve por 

unanimidad: Consentir en la cesión de la totalidad de las participaciones de los 

socios -Cesar Augusto Vásquez Serrano, propietario de 400 participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una; por sus propios derechos y por 

los que representa de sus mandantes Irma Cumandá "Vásquez Vásquez y Jorge 

Fernando Narváez Córdova, esposos entre si, propietarios de:111 participaciones 

sociales de un dólar de valor nominal cada una;. Laura de Lourdes -Vásquez 

Vásquez, propietaria de 111 participaciones sociales de 1 dólar de valor nominal 
cada una, señor Fausto Efraín Vásquez Vásquez, propietario 111 participaciones 

sociales de un dólar: de valor nominal de cada una; César Enrique- Vásquez 

Vásquez, -propietario de 111 participaciones sociales de un dólar de valor 

nominal de cada una; a favor de las señoras Melva de Jesús Siguencia Vergara y 

Pedro Hernán Pacheco Guamán. 

La Presidenta dispone un receso para la redacción y elaboración de esta acta, la 

misma que es leída a los presentes al reinstalar la sesión; siendo aprobada en su 

integridad; con lo que termina la sesión, siendo las diez horas. Para constancia 

firman los socios presentes. 

     
m Pr 4 RT =$ PE A e 

  r. Augusto Vásqhez Serrano Sra. Laura RósaMio Y quiez. Fajardo 
  

  
    

  SECRE PRESIDENTA 
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Sra. Laura de Lourdes Vásquez Vásquez Y Sr. Fausto Efraín Vásquez Vásquez 

<€.C. N* 010175567-6 o. 22 +. C.C.N* 010225665-8.: : : 

  

Sr. Cesar Enrique Vásquez Vásquez Y 

C.C. N* 010207764-1 

/
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PODER ESPECIAL.- mc. 

OTORGA: Ing. JORGE FERNANDO NARVAEZ CORDOYA y ESPOSA vs 

  

A FAVOR DE: CESAR AUGUSTO VASQUEZ SERRANO 

Cuantía: Indelerminata 

En la ciudad de Loja, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Loja, República del Ecuador, el día de hoy 

veintiocho de Agosto del año dos mil nueve; ante mí, doctor Eduardo Beltrán 

Beltrán., Notario Séptimo Cantonal de Loja, comparecen los esposos Ing. JORGE 

FERNANDO. NARVAEZ CORDOVA e IRMA CUMANDA VASQUEZ VASQUEZ, casados 

entre sí; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse a quien de conocer doy 

fe.- Me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega, el mismo que copiado textualmente es como sigue:” SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, sívase insertar una de poder 

especial, de acuerdo con las siguientes dáusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intemienen en la celebración de este instrumento, los esposos Ing. JORGE 

FERNANDO MARVAEZ CORDOYA e IRMA CUMANDA VASQUEZ WASQUEZ, 

portadores de sus cédulas de identidad Mroe. 0200755229 y 010185542-7 en su 

orden, a quienes más adelante se los llamará simplemente *Los Mandantes”.- Los 

compareciente manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad y sin impedimento 

lenal nar. 
a legal nara a]

 clebrar este tipo de actos o contratos.- SEGUNDA: OBIETO.- Por medio 

del presente instrumenta pública, los esposos Ing. lng. XORGE FERMANDO 

 



1 de participaciones de la Compañía INEBHYESC CIA. LTDA., y para: que firme la 

Eo
al
 

- escritura pública de transferencia «de dichas. participaciones en la-Compañía antes , 

3 mencionada.- El apoderado queda facultado. para que firme cualquier documento 

fa
la
 

dy
 ua 204 4 a el caso con el objeto de cumplir «dicho «mandato.- Que, para mayor 

5 abundamiento le hacen extensivas a su mandataria, las facultades del artículo 

6 cuarenta y cuatra del Código de Procedimiento Civil.- TERCERA. CUANTIA.- La 

7 cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Hasta aquí la minuta.- Usted señor 

8 ¿Motario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo.- Atentamente, (firma) Dra. 

¡Marlene Calva Tapia., ABOGADA.- Matrícula Nro, 1834-CAL” - Hasta aquí la minuta o]
 

19 que queda elevada a escritura pública y en la cual se ratifica plenamente los 

11. compareciente,- Me. presentan sus documentos de identidad.- Formalizada el 

12 . presente instrumento público, yo el Notario lo lei integramente a [Os otorgantes 

13 — quienes ratificándose.en su contenido lo suscriben en unidad de acto, conmigo el 

14 Notario que doy fe.- (firman) Ing. JORGE FERNANDO NARVAEZ CORDOVA.- IRMA 

15 CUMANDA VASQUEZ VASQUEZ.-- El Notario, €) Dr. Eduardo. Beltrán Beltrán., 

16 . NOTARIO SEPTIMO DEL.CANTOM.LOJA *.- 

Y o SE OTORGO ANTE MI, EN.FE DE ELLO CONFIER! 

18 ESTA PRIMERA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE L01 > 
19 — EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION, 
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ROTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJ 

pr. Eduardo “E. Beltrán Beltrán » 
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. 13 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUIDA COPIA 

24 - certificada de la escritura que la firmo y sello ez En e 

Cuenca, en el mismo día de su celebración (SI A EN 

28 USU=< y) Wi 
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Llana Montesinos Munoz So 
Da 
NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL CANTON CUENCA 
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FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
constitución. de la compañía he sentado razón de esta e 
tansferencia de participaciones. Cuenca, 7 de ¿¡Octubrez del 
2009. Lo Enm: Vale 4——— 

> 
5 

"Ss 

ll Ea Quenes —- Escador 

E Vlad 7 
*. Rubán Vintimilla 63 

Notario 29 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de Participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

IÑSTITUTO EDUCATIVO BILINGUE HOGAR Y ESCU C CIA. LTDA, inscrita 

con el No. 244 del REGISTRO [MERCANTIL de fecha veinte y sieté de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, CUENCA, UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- EL 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- / 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULARION 

capi pe CIUDADANIA 1 010001396-0 
/ NASBUEZ FAJARDD LAURA ROSARIO 
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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09.0640 

PARA: René Bueno Encalada , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

FECHA: CUENCA, 11 de Diciembre de 2009 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la señora Notaria Décimo Primera del cantón 
Cuenca el 25 de Septiembre de 2009, la que contiene una transferencia 

de participaciones en la Compañía ” INSTITUTO EDUCATIVO 
BILINGÚE HOGAR Y ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA. “,, efectuada 
por CESAR AUGUSTO VASQUEZ SERRANO y otros, a favor de MELVA DE 

JESUS SIGUENCIA VERGARA y PEDRO HERNAN PACHECO GUAMAN, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su copecimiento para los fines pertinentes.     
TRAMITE : 6.230
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pu a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expedicnte: 6748 Usuario: regaladom 

Nombre: INSTITUTO EDUCATIVO BILINGUE HOGAR Y ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  

  
  

                
  
  

  
        
  
    
  
  

    

  

  
  
  

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):[| 844,000 

[no Jfoetiricación NOMBRE NACIONALIDAD] la Eresin ]] CAPITAL [INCAUTADO ¿RSIÓ! “AL 
[+] oro2077641 Y]ivasquez vasQuez CESAR ENRIQUE + JlEcuapor NACIONAL [111,000 56- 33 1 

[2 ]| o102256658 NX] [VASQUEZ VASQUEZ FAUSTO EFRAIN e |lECUADOR NACIONAL ][141,0000) 56 - 53 |” hi 

| 3 ][_ oro1ass427 Mivasauez vasQuEz IRMA CUMANDA “+ JecuaDor Jivacionac ][411,0000) 55 - 56 5 mM 
[+] o101755676 N|[vasQuEz VASQUEZ LAURA DE LOURDES e [ECUADOR [inaciona [[111,00001 SÍ * s6 |” 

> Yo 
Es 1 o100326388 X]vazQuEz SERRANO CESAR AUGUSTO . ]lEcuapor IÍnacionaL [[400,0000) 200 - 0-0 = A 

T TOTAL (USD $):|[844,0000| 422. RZ   
      
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 28/04/2005 5:01:22 PM 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN. 

FECHA DE EMISIÓN: 25/11/2009 12:08:40 PM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de la compañia se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: “De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet compania... 25/11/2009



Cuenca, 20 de Noviembre del 2009 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Lcda. MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA, con cedula de ciudadanía 030117567-5, en mi calidad de mueva socia y 

representante legal de la compañta INSTITUTO EDUCATIVO BILINGUE HOGAR Y ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA; 

comunico que el día 25 de Septiembre del 2009, se ha procedido a la transferencia de participaciones a nuevos socios de la mencionada 

compañía, adjunto documentos pertinentes para el respectivo trámite dentro de su entidad. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: CESAR AUGUSTO 

Apellidos: VASQUEZ SERRANO 

C.C.oR.U. C. 0100326388 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 200 

Valor de cada participación social 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: CESAR AUGUSTO 

Apellidos: VASQUEZ SERRANO 

C. C. o RU. C. 0100326388 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 200 

Valor de cada participación social: 1 DÓLAR 

Tipo de Inversión 

pSOCIO CEDENTE 

Nombres: IRMA CUMANDA 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o RU. C. 0101855427 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MELVA DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA 

C. C. o R.U. C.030117567-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 200 

Valor de cada participación social 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: PEDRO HERNAN 

Apellidos: PACHECO GUAMAN 

C. C. o RU, C. 010256524-9 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 200 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MELVA DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA 

C. C. o R.U. C, 030117567-5



Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: FAUSTO EFRAIN 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o RU. C. 0102256658 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: CESAR ENRIQUE 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o RU. C. 0102077641 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: LAURA DE LOURDES 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o R.U. C. 0101755676 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MELVA DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA 

C.C.oR.U. C. 030117567-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: PEDRO HERNAN 

Apellidos: PACHECO GUAMAN 

C. C. oR.U. C. 010256524-9 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ntúmero de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: PEDRO HERNAN 

Apellidos: PACHECO GUAMAN 

C. C. o RU. C. 010256524-9 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión
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SUPERINTENDENCIA nl 
DE COMPAÑÍAS AE. Lona Tar. 

INTENDENCIA DE CUENCA 2SUESIAS 

TRAMITE No. 6.230 

UNIDAD JURIDICA 

Informe No. SC.UJ.C.09.0684 

Cuenca, 25 de Noviembre de 2009 

Sra. Leda.. 
Melva de Jesús Siguencia Vergara, 
Gerente de la Compañía “ INSTITUTO EDUCATIVO BILINGUE HOGAR Y 

ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA. ” 

Presente.- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la señora Notaria Décimo Primera del cantón 
Cuenca, el 25 de Septiembre de 2009, la que contiene una transferencia 

de participaciones en la Compañía *” INSTITUTO EDUCATIVO 

BILINGÚE HOGAR Y ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA. “, efectuada 
por todos socios señores CESAR AUGUSTO VASQUEZ SERRANO y otros a 
favor de MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA y PEDRO HERNAN 
PACHECO GUAMAN, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

No se ha cumplido con la marginación en el acta de inscripción de la 
constitución de la Compañía en el Registro Mercantil del domicilio, dispuesto 

por el inciso final del Art. 113 de la ley de Compañías. Falta concreción en 
la transferencia. 

Por lo dicho, requerimos su presencia en este Despacho para tratar 
de solucionar los inconvenientes antedichos. 

eras y) 

als Vena. de 
Dra. María? ¿Ap nia Regatádo/P. 

ESPECIALISTA J RÍDIC 4. 
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Cuenca, 20 de Noviembre del 2009 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Leda. MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA, con cedula de ciudadanía 030117567-S, en mi calidad de nueva socia y representante legal 

de la compañía INSTITUTO EDUCATIVO BILINGUE HOGAR Y ESCUELA INEBHYESC CIA. LTDA; comunico que el día 25 de 

Septiembre del 2009, se ha procedido a la transferencia de participaciones a nuevos socios de la mencionada compañía, adjunto documentos 

pertinentes para el respectivo trámite dentro de su entidad. 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: CESAR AUGUSTO 

Apellidos: VASQUEZ SERRANO 

C.C.oR.U.C. 0100326388 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 400 
mu 

Valor de cada participación social 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: LAURA DE LOURDES 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZp 

C. C. o R.U. C. 0101755676 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 
_— 

Valor de cada participación social: 1 DÓLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

/ 
Nombres: MELVÁ DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA 

C.C.o RU. C.030117567:5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

/ 
, 

Número de participacionets 422 

, == 
1 

Valor de cada participación social 1 DOLAR 
1 

1 

Tipo de Inversión MN 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: PEDRO HERNAN ' ' 

Apellidos: PACHECO GU. ' 

C. C. o R.U. C. 010256524-9 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 422 ; 

=—= 
Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión A 

5) ?



SOCIO CEDENTE 

Nombres: IRMA 

    
Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C.o R.U. C. 0101855427 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: FAUSTO EFRAIN 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o RU. C. 0102256658 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 111 

E 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: CESAR ENRIQUE 

Apellidos: VASQUEZ VASQUEZ 

C. C. o RU. C. 0102077641 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: uo 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

> 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MELVA DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA 

€. C. o RU. C. 030117567-5 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Número de participaciones: 422 
e” 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: PEDRO HERNAN 

Apellidos: PACHECO GUAMAN 

C. C. o RU. €. 010256524-9 

bona snaroRna 

! 
Número de participaciones: 422 

== 
Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión / 

( 

Y 
SOCIO CESIONARÍO. 

Nombres: MELVA DE JESUS 

Apellidos: SIGUENCIA VERGARA / 

C. C. o RU. C. 030117567-5 / 

/ 
Nacionalidad: ECUATORIANA [ 

YN 

Co, 
Número de participaciones: 422 

a 

Valor de cada participación social: 1 DOLAR 

Tipo de Inversión



Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

—fuebi> 
LIC. MELVA DE JESUS SIGUENCIA VERGARA 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

-] 4. 2346392


